Informe al Consejo Universitario de la
Comisión Especial para el Congreso Universitario (CECU)
 
Antecedentes
El 23 de marzo de 2001, el Consejo Universitario dio el primer paso hacia la organización del Congreso Universitario al aprobar la creación del Grupo de Trabajo, cuya misión era presentar al pleno del Consejo Universitario la fórmula para integrar una comisión organizadora del Congreso. A partir de su integración, el 11 de mayo de 2001, el Grupo de Trabajo se abocó al análisis de los documentos existentes respecto al Congreso Universitario de 1990, y tomó la decisión de convocar a una consulta abierta a toda la comunidad para recibir opiniones acerca de la conformación y las atribuciones de la Comisión.
 

Con base en la información obtenida, el Grupo de Trabajo elaboró la propuesta para la integración de la Comisión Especial para el Congreso Universitario (CECU), misma que fue aprobada en lo general por el Consejo Universitario en su sesión del 24 de octubre de 2001. Según lo establecido en las “Bases para la Integración de la Comisión Especial del Consejo Universitario para el Congreso Universitario”, se llevaron a cabo las elecciones.
 

Conforme a las Bases, las atribuciones de la CECU serían fundamentalmente operativas, ya que corresponde al pleno del Consejo Universitario aprobar todo lo relativo a la organización y realización del Congreso. En cuanto a su composición, se estipuló que estaría integrada por 48 miembros, 17 consejeros universitarios y 31 no consejeros, distribuidos por sectores de la siguiente manera: 18 académicos, 18 alumnos, un miembro del personal de difusión cultural y divulgación de la ciencia, dos eméritos, un egresado, cuatro trabajadores, dos directores y dos representantes de la Rectoría.
 

En el siguiente cuadro se resume la composición de la CECU:
 
 

	Sector
	Consejeros universitarios
	No consejeros
	Total

	Representantes de académicos
	7
	11
	18

	Profesores
	5
	6
	11

	Bachillerato
	2
	2
	4

	ENP
	1
	1
	2

	CCH
	1
	1
	2

	Licenciatura y posgrado
	3
	4
	7

	Facultades, escuelas nacionales y centros de extensión
	2
	3
	5

	Unidades 
multidisciplinarias
	1
	1
	2

	Investigadores
	2
	3
	5

	Institutos de investigación científica
	1
	1
	2

	Institutos de investigación en humanidades
	 
1
	 
1
	 
2

	Centros de investigación científica y humanística
	 
0
	 
1
	 
1

	Técnicos académicos
	0
	2
	2

	Facultades, escuelas y servicios
	0
	1
	1

	Institutos y centros de investigación científica y en humanidades
	 
0
	 
1
	 
1

	Representantes de alumnos
	7
	11
	18

	Bachillerato
	2
	2
	4

	 ENP
	1
	1
	2

	 CCH 
	1
	1
	2

	Licenciatura
	4
	7
	11

	 Facultades
	2
	4
	6

	 Escuelas
	1
	1
	2

	 Unidades multidisciplinarias 
	1
	2
	3

	Posgrado
	1
	2
	3

	Representante de difusión cultural
	0
	1
	1

	Representantes de eméritos
	0
	2
	2

	Profesores 
	0
	1
	1

	Investigadores
	0
	1
	1

	Representante de egresados
	0
	1
	1

	Representantes de trabajadores
	1
	3
	4

	Representantes de directores
	2
	0
	2

	Directores de facultades, escuelas y unidades multidisciplinarias
	 
1
	 
0
	 
1

	Directores de institutos de investigación
	1
	0
	1

	Representantes de la Rectoría
	0
	2
	2

	Total
	17
	31
	48


 
Asimismo, en las bases se hacía referencia a los mecanismos de integración de la CECU, que consistían, por un lado, en la elección universal, libre y directa y, por el otro, en la insaculación en los casos de sectores donde el número de electos fuera mayor al de lugares en la CECU. Por último, en las bases se detallaron sus encomiendas, los plazos para su integración y los mecanismos para la toma de acuerdos.
 

En sesión ordinaria del Consejo Universitario celebrada el 1º de abril de 2002, el Grupo de Trabajo presentó al pleno de este órgano colegiado su informe sobre la integración de la Comisión Especial para el Congreso Universitario. Una semana más tarde, y en cumplimiento a lo acordado por el Consejo Universitario, el Grupo de Trabajo transfirió a la CECU la responsabilidad de la organización del Congreso para la Reforma de la UNAM. De esta manera, una vez instalada la CECU, cesaron las funciones del Grupo de Trabajo.
 
Actividades y atribuciones de la CECU 
La CECU ha realizado una serie de acciones a lo largo de seis meses de labores con el objetivo de cumplir con su misión, que consiste en:
· Revisar la información existente para la organización del Congreso Universitario. 

· Consultar al respecto a todos los sectores de la comunidad universitaria. 

· Examinar y evaluar las condiciones que imperan en la Universidad y recomendar, en consecuencia, los mecanismos viables para realizar la Reforma Universitaria. 

 

Como resultado de su trabajo, la CECU deberá:
· Elaborar las recomendaciones necesarias acerca de los mecanismos para realizar la Reforma Universitaria. 
· Presentar a la consideración del Consejo Universitario el proyecto de convocatoria para el Congreso Universitario, en el cual se podrán especificar, entre otros, los siguientes aspectos: los temas, las etapas, la composición y los mecanismos de integración del Congreso, así como los que se requieran para la toma de acuerdos y los plazos que deban considerarse. 
· Proponer el proyecto de reglamento del Congreso y la logística para organizarlo. 

· Recomendar los mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de los acuerdos que se tomen en el Congreso. 
 

Esta Comisión ha sostenido 40 sesiones, que han implicado más de 90 horas de trabajo, sin contar las reuniones de las subcomisiones y las destinadas a numerosas actividades adicionales. El promedio de asistencia a las sesiones programadas los lunes y jueves ha sido cercano al ochenta por ciento de los integrantes de la CECU.
 

Los primeros acuerdos que tomó la CECU giraron en torno a su funcionamiento interno. Decidió reunirse dos veces por semana y que las sesiones fueran conducidas por un coordinador y un secretario, quienes se irían rotando por orden alfabético, de modo que el secretario de una sesión sería el coordinador de la siguiente.
 

Los miembros de esta Comisión se dividieron en cuatro subcomisiones para analizar la información que les fue entregada en cuatro carpetas con los siguientes temas:
 

1. Documentos relativos al Congreso Universitario de 1990 (antecedentes, convocatorias y cumplimiento de los acuerdos). 
2. Documentos concernientes al Grupo de Trabajo y elaborados por éste. 
3. Propuestas relativas a la organización del Congreso que se presentaron en las Mesas de Diálogo en el año 2000. 
4. Propuestas y opiniones sobre el Congreso expresadas por diversas agrupaciones de universitarios.
 

A partir del análisis y la sistematización de estos materiales, la CECU obtuvo una primera impresión en torno al Congreso y a la Reforma Universitaria. Para sistematizar esta información, todos los miembros de la CECU dieron respuesta a cuatro interrogantes: ¿para qué un Congreso Universitario?, ¿cuáles temas podrían incluirse en el Congreso Universitario?, ¿cómo podría organizarse el Congreso Universitario? y ¿posibles participantes en el Congreso? La integración de las respuestas a estas preguntas dio origen al documento “Comentarios y propuestas de los miembros de la CECU con relación al Congreso Universitario”.
 

Las subcomisiones han laborado con la finalidad de agilizar los trabajos de la Comisión. Adicionalmente se han conformado otras subcomisiones con tareas específicas, como la encargada de la organización del ciclo de conferencias y mesas redondas “El Debate por la UNAM”, la de Mecanismos de Consulta a la Comunidad y las encargadas de la elaboración de informes al Consejo Universitario y a la comunidad.
 
Información a la comunidad
En la sesión plenaria del 9 de mayo se aprobó el documento “Propuesta de difusión del trabajo de la CECU y de información a la comunidad”, que ha servido de base para la campaña de comunicación que ha sostenido la CECU con la comunidad universitaria.
 

Con la participación de alumnos de la Escuela Nacional de Artes Plásticas coordinados por dos integrantes de la CECU provenientes de dicha Escuela, se diseñó la identidad gráfica de esta Comisión Especial, que fue aprobada por el pleno y que aparece en los materiales gráficos que se han publicado.
 

La CECU, como parte de sus obligaciones establecidas en las Bases, ha emitido tres informes al Consejo Universitario: el primero el 13 de mayo, el segundo el 20 de junio y el tercero el 2 de septiembre. Estos informes se han publicado en la página de Internet, que fue diseñada originalmente por el Grupo de Trabajo del Consejo y que a la fecha ha sido consultada por más de 36 mil personas. De igual forma, se han recibido aproximadamente 90 correos electrónicos.
 

Asimismo, para mantener informada a la comunidad se han emitido dos comunicados sobre los avances de la CECU, mismos que fueron distribuidos ampliamente a través de la Gaceta UNAM, carteles, trípticos, volantes y la página de Internet de la CECU. 
 

Como parte de esta campaña, se elaboró un volante de bienvenida a los alumnos de primer ingreso, que fue repartido en todas las entidades docentes, en el cual se les hacía saber lo que es la CECU, su misión y el trabajo hecho hasta el momento.
 

Además se han elaborado numerosas cartas, mensajes electrónicos, volantes, trípticos, mantas y carteles para difundir las actividades organizadas por la CECU, como la encuesta a la comunidad universitaria y el ciclo de conferencias y mesas redondas “El Debate por la UNAM”. Estos materiales se detallan más adelante en los apartados respectivos.
 
Encuesta
La CECU decidió consultar a la comunidad universitaria a través de dos mecanismos: una encuesta y una consulta abierta. En relación con la primera, la CECU aprobó su aplicación a una muestra representativa de los tres sectores que integran la Universidad: académicos, alumnos y trabajadores. Con este instrumento se pretendió conocer las opiniones de la comunidad sobre el Congreso y la Reforma de la Institución; sus puntos de vista acerca de los posibles temas relevantes para la Reforma Universitaria; sus propuestas para la organización del Congreso, así como su nivel de compromiso con este proceso.
 

Para diseñar la encuesta, la Subcomisión de Mecanismos de Consulta propuso a un grupo de universitarios expertos en encuestas de opinión que se constituyera como Comité Técnico Asesor. Con la aprobación del pleno de la CECU, se invitó a académicos del Instituto de Investigaciones Sociales, de la Facultad de Psicología y del Instituto de Investigaciones en Matemáticas Aplicadas y en Sistemas.
 

Este comité propuso el tamaño de la muestra, con base en el cálculo del mínimo necesario para asegurar un margen de error no mayor al cinco por ciento, y sugirió cinco empresas especializadas para que la CECU les solicitara una propuesta y cotización de la aplicación de la encuesta: ACNilsen, Berumen y Asociados, Consulta Mitofsky, Covarrubias y Asociados y Pearson. Adicionalmente, el comité colaboró en la elaboración de la ruta crítica y del cuestionario base de este ejercicio. La subcomisión recibió las propuestas del Comité Técnico Asesor, las analizó, las presentó al pleno de la CECU e integró las sugerencias que resultaron procedentes.
 

El cuestionario aprobado se presentó en tres versiones, una para cada sector de la comunidad universitaria. 
 

La subcomisión elaboró la convocatoria a las empresas sugeridas por el Comité Técnico Asesor, la cual incluyó: antecedentes, objetivos de la encuesta, instrumento, población, responsabilidad de las empresas, calendario y requerimientos a las empresas convocadas.
 

Se recibieron las propuestas de cuatro de las cinco compañías, y con la colaboración del Comité Técnico y la aprobación del pleno de la CECU se seleccionó a Covarrubias y Asociados como la empresa que mejor y más ampliamente cubría los requisitos estipulados en la convocatoria. El resultado del concurso se dio a conocer en presencia de representantes de la Contraloría y de la Dirección General de Proveeduría. En ese acto se entregaron a la empresa ganadora los datos de una muestra básica aleatoria de académicos, alumnos y trabajadores, así como tres muestras aleatorias adicionales para fines de reemplazo.
 

La subcomisión y el Comité Técnico Asesor, conjuntamente con representantes de Covarrubias y Asociados, depuraron el cuestionario base, para lo cual fue necesario que la empresa realizara dos estudios piloto en muestras paralelas, cuyos resultados permitieron cerrar las preguntas abiertas, modificar el orden de algunos reactivos, revisar y corregir aspectos de redacción y concretar los datos sociodemográficos que acompañaron al cuestionario.
 

La subcomisión entregó una carta de acreditación a los encuestadores e informó a la comunidad sobre la realización de la encuesta, solicitando su colaboración. Este comunicado fue publicado el 22 de julio en Gaceta UNAM.
 

La encuesta fue aplicada entre el 26 de julio y el 18 de agosto del presente, mediante entrevistas cara a cara en el domicilio de los universitarios incluidos en la muestra, previa cita concertada, o por vía telefónica cuando el encuestado no aceptó la visita domiciliaria. Este último caso fue mínimo respecto del primero.
 

Los resultados fueron entregados el 22 de agosto a la Subcomisión de Mecanismos de Consulta, la cual los presentó al pleno de la CECU el 26 del mismo mes.
 

La encuesta cubrió a un total de 1,437 universitarios: 461 académicos, 528 alumnos y 448 trabajadores. El error teórico estimado fue de + 4.3% para alumnos y de + 4.6% para académicos y trabajadores.
A continuación se presenta un resumen de los principales resultados.
 

El 87% de los encuestados coincidió en que la Institución necesita una Reforma. Entre las principales razones para apoyarla están:
 

1.   El mejoramiento del nivel académico.
2.   Dar respuesta a las necesidades actuales del país.
3.   El mejoramiento de los aspectos administrativos.
4.   Cambiar las formas de gobierno.
 

Por otro lado, el 72% de los encuestados manifestó tener conocimiento de que actualmente se discute la organización de un Congreso, siendo el más informado el sector de los académicos, con 96%, y el menos enterado el de los alumnos, con 68 %.
 

El 75% de la comunidad universitaria que respondió a la encuesta opinó que el Congreso es la vía para realizar la Reforma en la UNAM. El más convencido resultó ser el sector de los trabajadores, con 85%, y el menos el de los académicos, con 69%. Sin embargo, ante la pregunta expresa sobre la conveniencia de realizar dicho Congreso, el 80% opinó que “sí” y 7% dijo que está de acuerdo “en parte”. De esta fracción de encuestados, el 88% coincidió en que la forma de organización más adecuada sería un Congreso por etapas.
 

Los universitarios que consideraron al Congreso como la vía para la Reforma, opinaron que a través de éste se daría la participación democrática de todos los sectores así como un intercambio de opiniones, se propiciaría el diálogo y se analizarían los problemas más importantes de la UNAM, entre los que primordialmente señalaron: el financiamiento, la falta de recursos, la burocracia y la administración, el nivel académico y los planes de estudio.
 

Con relación a la pregunta sobre el momento que se considera como el más conveniente para la realización del Congreso, la mayoría de los entrevistados indicó su preferencia porque se realice lo antes posible.
 
“El Debate por la UNAM”
La participación de todos los integrantes de la comunidad universitaria en un debate razonado y plural es indispensable para poder realizar la Reforma de la UNAM. Consciente de ello, y con el objetivo principal de motivar dicha participación y crear espacios para la discusión y la exposición de los diferentes puntos de vista sobre la Universidad, la CECU decidió organizar un ciclo de conferencias y mesas redondas denominado “El Debate por la UNAM”, con la participación de reconocidos especialistas universitarios.
 

Se programaron nueve conferencias y 28 mesas redondas, que se realizaron entre el 22 y el 25 de julio, en diez facultades de Ciudad Universitaria, dos escuelas nacionales, cuatro unidades multidisciplinarias, ocho institutos de investigación científica y nueve de humanidades, y en otras cuatro dependencias, incluida una foránea. Se invitó a 98 ponentes. 
 

Este ciclo se vio afectado en parte debido a la presencia de grupos de no más de quince personas, entre ellos ex alumnos expulsados, que llegaron a algunas de las conferencias y mesas redondas con la intención de interrumpirlas. Sin embargo, de las 37 actividades programadas sólo una debió ser cancelada y siete se vieron afectadas en algún momento de su desarrollo, la mayoría durante o poco antes de las sesiones de preguntas y respuestas. Las otras 29 actividades se desarrollaron en completa normalidad.
 

Para difundir este ciclo se realizó un gran esfuerzo que incluyó la elaboración y distribución de cinco carteles, uno con el programa completo y otros cuatro con los programas de cada día; 39 volantes, uno general, uno dirigido exclusivamente a los estudiantes y uno por cada conferencia y mesa redonda; un tríptico y mantas invitando a los universitarios a participar. Además, el programa se publicó en cuatro números de Gaceta UNAM (11, 15, 18 y 22 de julio) y en la página de Internet de la CECU; se hicieron llegar cartas de invitación a los académicos y trabajadores; se enviaron mensajes a todos los universitarios que tienen dirección de correo electrónico registrada en la UNAM e invitaciones personalizadas a académicos destacados, además de que se difundieron cápsulas promocionales a través de Radio UNAM.
 

No obstante estos esfuerzos, la CECU reconoce que no se contó con la participación deseada. En total asistieron unos 2,500 universitarios. La mayoría de los asistentes correspondió al sector académico y el sector menos participativo fue el de los estudiantes. En las reuniones con menos asistencia se contó con 20 ó 30 universitarios, y en los casos de mayor audiencia, ascendió a entre 170 y 200 personas. Debe tomarse en cuenta que ésto se debió, en parte, a la conclusión del ciclo escolar.
 

Todas las conferencias y mesas redondas fueron grabadas en audio y video y posteriormente transcritas, incluyendo las sesiones de preguntas y respuestas. Las conferencias y ponencias fueron publicadas en cuatro cuadernos con tirajes de diez mil ejemplares cada uno, que fueron distribuidos en todas las dependencias y entidades de la Universidad. Las ponencias y conferencias así como las sesiones de preguntas y respuestas serán publicadas próximamente en una Memoria.
 

Se anexa la relatoría general de todas las conferencias y mesas redondas del ciclo, así como los materiales derivados del mismo. Esta información está a disposición de los universitarios en la página de Internet de la CECU, www.congreso.unam.mx.
 
“El Debate por la UNAM” para el bachillerato
Del 23 al 25 de septiembre se llevó a cabo la segunda parte de este ciclo, dirigida específicamente a la comunidad del bachillerato de la Universidad. Se organizaron tres conferencias y seis mesas redondas sobre temas como: retos, perspectivas y funciones de la universidad mexicana; la educación media superior en México y en la UNAM; la pertinencia de la reforma del bachillerato de la UNAM; el gobierno y la administración del bachillerato universitario.
 

Las conferencias y mesas redondas se realizaron en el Palacio de la Antigua Escuela de Medicina, en la Dirección General y dos planteles de la Escuela Nacional Preparatoria, en el plantel Sur del Colegio de Ciencias y Humanidades y en la Casa Universitaria del Libro.
 

Se invitó a 26 destacados universitarios, todos los cuales asistieron. El ciclo se desarrolló con absoluta normalidad. Próximamente se publicarán estas ponencias.
 
Seminario interno
Con el objeto de generar un espacio de análisis y discusión sobre los procesos de Reforma, la CECU organizó un Seminario Interno sobre la Reforma Universitaria al que se invitó a reconocidos estudiosos e investigadores del tema. Este seminario dio inicio el pasado 30 de septiembre y terminará el 25 de noviembre.
 
Consulta abierta a la comunidad
El segundo mecanismo consistirá en una consulta abierta a la comunidad. Actualmente se está trabajando en ella. 
 
La necesidad de la Reforma Universitaria
 

Desde hace varios años existe, entre amplios sectores de la comunidad universitaria, la convicción de que la UNAM requiere de una reforma estructural para revisar y actualizar sus procesos en materia de formación de recursos humanos, y en los correspondientes a la generación, transmisión y divulgación de conocimientos. Es decir, una reforma para fortalecer su vida académica. En adición, también para revisar sus esquemas de organización, administración, financiamiento y, por supuesto, los referentes al funcionamiento de sus órganos de gobierno y la legislación que la rige. 
 

La reforma de la Universidad implica transformaciones y continuidad, por lo que de ninguna manera puede ser vista como sinónimo de reinvención acelerada o irreflexiva. Un auténtico proceso de reforma exige la consolidación de aquellas funciones y principios que caracterizan a la Institución: su carácter académico y su condición indeclinable de universidad pública, autónoma y nacional. Pero también implica transformar aquello que ya no se ajusta a las condiciones de la nueva realidad social, cambiar lo que en un tiempo funcionó, pero que ya no responde a los requerimientos de la Institución o de la sociedad.
 

Los ámbitos del cambio son múltiples, aun cuando pueden articularse en tres áreas fundamentales: la vida académica de la Universidad; el gobierno, los órganos de representación y la legislación; y la organización y la administración. Una reforma integral serviría para actualizar, fortalecer y orientar la función social de la Universidad, así como para reforzar su liderazgo dentro del sistema de educación superior y, sin duda alguna, para fortalecer el papel de la universidad pública en la sociedad contemporánea. 
 

Una Reforma Universitaria así concebida no puede realizarse en un solo momento mediante una actividad única. Tiene necesariamente que ser un proceso amplio y participativo; un proceso que debe iniciar con la construcción de los consensos necesarios, con la creación de los acuerdos básicos que eliminen la desconfianza y posibiliten la deliberación entre actores con perspectivas e intereses distintos.
 

Para plantear una reforma de la Institución no es posible dejar de considerar algunos aspectos torales, entre los que se encuentran la posibilidad de conflicto que entraña la propia actividad cotidiana de la Universidad, los procesos inconclusos de reforma institucional que se han promovido en los últimos años y el costo que para la institución han tenido algunas modificaciones aprobadas. Asimismo, hay que tener en cuenta que para emprender un proceso de reforma tienen singular importancia el Congreso Universitario de 1990 y el conflicto de 1999. El Congreso de 1990, independientemente del grado de cumplimiento o incumplimiento de los acuerdos a que se llegó, dejó entre miembros y sectores de nuestra comunidad sentimientos de frustración y desconfianza, e incluso entre algunos de ellos la idea de que un congreso no es la vía para reformar a la Institución. Por otra parte, la forma en que evolucionó el movimiento estudiantil de 1999, también reforzó la desconfianza y la desarticulación de la comunidad.
 
El ambiente necesario para la organización de Congreso
Para que el Congreso sea un vehículo efectivo para la reforma institucional tiene que cumplir con algunas condiciones: debe ser capaz de preservar y fortalecer el carácter académico de la Institución y debe identificar con precisión los problemas por resolver, así como los distintos niveles en que han de darse las soluciones adecuadas. El desarrollo del Congreso requiere asegurar, previamente, un acuerdo amplio, académico, comunitario; su efectividad dependerá, en gran medida, de la participación real de los miembros de la comunidad universitaria.
 

Un problema que se afronta en la actualidad, es que existe una limitada participación de la comunidad en las actividades que se han organizado en torno al Congreso. El aparente desinterés y la lejanía se pueden documentar de diversas maneras, lo mismo si se revisa la respuesta de la comunidad a las diversas consultas organizadas, que si se valora la participación en los foros de distinta y variada naturaleza, o incluso, si se toman en cuenta las opiniones recogidas en la encuesta realizada por la CECU, respecto de las formas de participación que se anticipan. Esto mismo es válido, si se analizan las opiniones formuladas por algunos grupos de académicos de la Universidad, por integrantes de órganos de representación, y por diversos sectores que han discutido la pertinencia de organizar, en estas condiciones, el Congreso Universitario. Ciertamente, lo que más preocupa es la dificultad para convocar exitosamente a la comunidad a discutir los problemas que aquejan a la Universidad. Sin embargo, también ha quedado claramente señalado que sectores mayoritarios de la comunidad universitaria se han manifestado a favor de la Reforma de la Universidad a través de un Congreso organizado por etapas. 
 
Propuesta al Consejo Universitario
En razón de todo lo señalado en este informe y con la convicción de que es pertinente seguir avanzando en el diseño del Congreso Universitario, lo que incluye mejorar las condiciones que actualmente prevalecen en la Universidad, la CECU solicita al Consejo Universitario:
Que refrende el compromiso de continuar avanzando en la organización de la Reforma a través de un Congreso Universitario académico, democrático, plural y resolutivo.
 

La CECU, a su vez, se compromete a:
 

1. Analizar la posibilidad de que el Congreso Universitario se efectúe por etapas y no como un evento puntual.
2. Considerar la pertinencia de una primera fase del Congreso que incluya, entre otros elementos
a. Una consulta abierta a la comunidad.
b. La elaboración de un diagnóstico institucional.
c. El análisis de los acuerdos derivados del Congreso de 1990 que no se cumplieron, para que la CECU formule al Consejo Universitario una propuesta actualizada para dar cumplimiento a lo que corresponda.
3. En un futuro próximo, la CECU presentará, a partir de los resultados de la consulta a la  comunidad y de su propio análisis, la propuesta de organización para las fases del Congreso.
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